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DENANZA M N o 7-202 M-

oRDENANZA MUr{ICrpAL QUE APRUEBA tá REGULARIZACION DE EDIFICACIONES
EJEcUTADAS sIN LrcENcrA DE EDrFIcAcroN EN EL DrsrRrro or slN seslsfiÁN zo23

San Sebastián, 26 de mayo del 2023.

Et CONCEJO DISTRITAL DE LA MUNICIAPUDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

POR CUANTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal No O1O-2023-CM-MDSS, de fecha 25 de mayo del 2023;

WSTO:

El Acuerdo de Concejo No 031-2023-CM-MDSS, de fecha 26 de mayo del 2023, y;

COilSIDERANDO:

Que. el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. señala que las municipalidades
provinciales y d¡stritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia; que esta autonomía radica en la facultad de
ejer@r actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el ordenamiento jurídico de las municipalidades esb constituido por normas emit¡das
por los órganos de gobiemo y administración munic¡pal de acuerdo alordenamiento jurídico nacional,
con lo establecido por el artículo 38" de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, estando a lo establecido por el artículo 90 numeral g de la referida ley, entre otros
corresponde al concejo municipal: "Aprobar, modificar, derogar, las ordenanzas y dejar s¡n efecto
los acuerdos";

Que, el artículo 79o de la citada norma establece que las mun¡cipalidades en mater¡a de
organ¡zación de espac¡o ñsico y uso de suelo ejercen las sigu¡entes funciones: (...) 3. Func¡ones
específicas exclusivas de las municipalidades distritales: 3.1. Aprobar el plan urbano o rural distrital,
según corresponda. con sujec¡ón al plan y a las normas municipales provinc¡ales sobre la materia.
3.2. Autor¡zar y fiscalizar la ejecución del plan de obras de serv¡cios públicos o privados que afecten
o utilicen la vía pública o zonas aéreas, así como sus modif¡caciones; prev¡o cumpl¡miento de las
normas sobre impacto ambiental;

Que, el artículo 88o de la mencionada ley establece que: ,.Corresponde a las munic¡palidades
prov¡nc¡ales y d¡stritales dentro del terr¡tor¡o de su juridicción, velar por el uso de la prop¡edad
inmueble en armonÉ con el bien común";

Que, la Ley No 29090 - Ley de Regulación de Hab¡litaciones Urbanas y Edificaciones en
adelante la ley, cuyo Texto Único ordenado fue aprobado por el Decreto supremo N"006-2017-
VIfiENDA. tiene por objeto establecer la regulac¡ón jurídica de los proced¡mientos administraüvos
para la ¡ndependizac¡ón de pred¡os rústicos. subd¡vis¡ón de lotes, obtención de las licencias de
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habitación urbana y de edificación; fiscalización en la ejecución de los respectivos proyectos
recepción de obra en habil¡tación urbana y la conformidad de obra y declarator¡a de ed
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garantizando la calidad de vida y la seguridad jurídica privada y pública, así como establece el rol de
responsabilidades de los diversos actores vinculados en los proced¡mientos administrativos;

Que, el artículo 82" del Decreto Supremo N" 029-2019-VMENDA, Decreto Supremo que

prueba el Reglamento de Licenc¡as de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación establece: 82.1

ed¡f¡cac¡ones ejecutadas, dede el 01 de enero de 2017 hasta el 17 de septiembre de 2018, sin

normatividad v¡gente a la fecha de su construcción o, en caso que sea más favorable, con la

normat¡va vigente. El artí.ulo 83" establece los Requisitos para obtener la Licencia de Reguhrización
de Edificac¡ones entre ellos se tiene: C¡p¡a del comprobante de pago de la multa por @nstruir s¡n

licenc¡a. El valor de la multa es equ¡valente hasta el 10o/o del valor de la obra a regularizar tomando
el promedio de los valores un¡tarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha
de sol¡citud de la regularización. El artículo 84o establece: 84.1 El proced¡miento de Regularización

de Edif¡caciones, esta sujeta a la evaluacíón y dictamen por parte de los delegados del Coleg¡o de
Arquitectos de la Comisión Técnica para Edificaciones, teniendo en considemción además lo
establecido en el presente artículo. En este proced¡miento adm¡nistrat¡vo solo se em¡te el dictamen
en los términos de Conforme y No Conforme;

Que, el artículo 9570 del Codigo Civil.- Régimen de la propiedad predial, estipula: "La
propiedad predial queda sujeta a la zonificación, a los procesos de habil¡tación y subd¡vis¡ón y a los
requisitos y l¡mitaciones que establecen las d¡sposic¡ones respectivas;

Que, med¡ante Ordenanza Municipal No 011-CM-2017-MDSS-SG, de fecha 30 de octubre del

año 2017, se regula Ia presencia de volados en ed¡ficaciones consol¡dadas pam la calificación dentro
del reglmen espec¡al de regularización de licencjas construcción el cual se encuentra v¡gente a la
fecha;

Que, mediante Infonne No 059-2023{DUR/AL-MDSS{, de fecha 24 de abril del 2023.
emitido por el asesor legal de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, por el cual remite la
propuesta de Ordenanza Mun¡cipal que aprueba la regularización de edificaciones ejecutadas sin
licencia de edificación en el Distrito de San Sebastián 2023;

Que, med¡ante la Opinión Legal No 243-2023€AL-MDSS/C, de fecha 08 de mayo del 2023,
presentado por el Gerente de Asuntos Legales, op¡na procedente la aprobación de la propuesta

Ordenanza Municipal que aprueba la Regularización de Edificaciones Ejecutadas s¡n Licencja de

Edificación y su Reglamento en el D¡strito de San Sebastián 2023;

Que, mediante D¡ctamen N" 001-2023-DT-HU-R, de fecha 19 de mayo del 2023, la Com¡sión

de Desarrollo Terr¡tor¡al y Habilitaciones Urbanas d¡ctamina elerar a ses¡ón de concejo y op¡na
procedente la aprobación de la Ordenanza Municipal que aprueba la Regularización de Edificac¡ones

Ejecutadas sin Licencia de Edificación y su Reglamento en el Distrito de San Sebastián 2023;

Que, en Sesión Ord¡naria de Concejo No 010-2023-CM-MDSS, de fecha 25 de mayo del 2023,
por unanimidad de votos del concejo municipal se aprobó la ordenanza Munic¡pal que aprueba la

Regularización de Ed¡f¡cac¡ones Ejecutadas sin L¡cencia de Edificación y su Reglamento en el Distrito

de San Sebast¡á
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Que, estando a las considerac¡ones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD
en la Sesión Ordinaria No 010-2023-CM-MDSS. de fecha 25 de mayo de 2023, el Concejo Mun¡c¡pal

al amparo de las facultades conferídas en el artkulo 9'y 41 de la Ley Orgánica de las Mun¡cipal¡dades

- Ley No 27972, el Pleno del Concejo Municipal, con d¡spensa de lectura y aprobación de acta,
aprueba la:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA REGUI.ARIZACION DE EDIFICACIONES
EJEcUTADAS srN ucENcrA DE EDrFrcAcIoN EN EL DrsrRrro oe san seglsrrÁt zozg

lnfÍCUtO pn¡UenO: APROBAR la Regularización de Edificaciones Ejecutadas sin Licencia de
Edificación. licencia de demolición, conformidad de obm, declamtoria de edificación, en el Distrito
de San Sebastián para el año fiscal2023 que como anexo forma parte integrante de la Ordenanza
la cual consta de 03 capítulos, 12 artículos y 03 disposiciones complementarias.

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER que la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del
día siguiente de su publicación y vencerá el 30 de setiembre del 2023 además que el administrado
que solicite L¡cencia de Regularizac¡ón de Edif¡caciones, Licenc¡a de Demolic¡ón, conformidad de
obra, declaratoria de edificación bajo los al€ances de la presente ordenanza, obtendrán la reducción
de la multa adm¡n¡strativa de 00.00 m2 a 300,00 m2: L.0 o/o del valor de la obra a regularizar y de
301.00 m2 a más: 1.5 o/o del valor de la obra a regular¡zar.

ARTÍCULO TERCERO: FACULTESE a la señora Alcaldesa de la Municipalidad Distritat de San

Sebast¡án a fin de que, mediante Decreto de Alcaldía establezca las normas reglamentarias y de
aplicación de la presente Ordenanza de ser necesarias.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Ruml la conecta aplicación
de la presente Ordenanza Municipal.

ARTÍCULO OUII{TO: DISPONER a Ia Ofic¡na de Comun¡cac¡ones e Imagen Instituc¡onal la difusión
de la presente ordenanza y a la Oficina de Secretaria General la publicación en el D¡ar¡o del Cusco o
el de mayor circulación local.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas Informat¡vos publique la

presente Ordenanza Municipal en el Portal Institucional de la Municipal¡dad Distrital de San

Sebastián.

REGISTRESE, COMU PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA REGUI.ARIZACION DE EDIFICACIONES
EJECUTADAS SIN LICENCIA DE EDIFICACION EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN 2O2:¡

CAPITULO I
DISPOSICIONES G ENERALES

lnrÍculo 1.- OBJETO

El presente Reglamento desanolla los proced¡m¡entos adm¡nistrativos dispuestos en la Ordenanza
Municipal que aprueba la regularizacón de edif¡caciones ejecutadas sin licencia de edificación en el
Distr¡to de San Sebastián.

lnrÍculo z.- euBrro DE Aplrcncrón

Los proced¡mientos administrativos que se desanollan en el presente Reglamento son únicos y de
apl¡cac¡ón en el D¡strito siempre y cuando se encuentren en casco habitable.

ARTICULO 3.. DE LOS BENEFICIARIOS

PodÉn solkitar licencia en vía de regularización los propietarios de edificaciones ubicadas en el
Distrito de San SebastÉn que cuenten con la copia liteml de dominio y/o habilitación urbana o en su
defecto cuando no sea propietar¡o del predio acreditar tener el derecho a edificar.

LO II
PROC DIMIENTO PARA REGU LARIZACION EDIFI NES

ARTICULO 4.. AMBTTO DE REGUI.ARIZACIOI{ DE EDIFICACIONES

Las edif¡cac¡ones que hayan sido construidas s¡n l¡cencia y que haran sido ejecutadas hasta el 3l de
Diciembre de 2022, podrán iniciar el procedim¡ento de regularización desde la entrada en vigencia
de la Ordenanza Municipal que aprueba la regularización de edif¡caciones ejecutadas sin licencia de
edificación en el d¡strito de san sebastián y su Reglamento cuyo plazo de vigencia vence el 30 de
Setiembre de 2023.

ARTÍCULO 5.- REQUISTTOS PARA SOLICITAR LICENCIA DE REGUI.ARIZACION DE
EDIFICACIONES

Podrán acceder a la presente campaña de regularización de licencias de edificación los predios cu)Es
asociaciones cuenten con cop¡a literal de dominio y/o habil¡tación urbana, los cuales adenÉs debemn
presentar los sigu¡entes requ¡s¡tos:

a. Formulario Único de Edificación - FUE, en tres (03) juegos orig¡nales, deb¡damente suscritos
por el administrado y. en la sección que conesponda por el profesional responsable, en el
que se debe consignar la información necesaria al proced¡miento que se requ¡ere ¡niciar.
(Resolución Minister¡al No 305-2017-VIUENDA de fecha 18 de agosto de 2017)

b' Rec¡bo de pago efectuado por derecho de revis¡ón de la comis¡ón Técnica - Delegados del
Colegio de Arquitectos,

c.

c¡f^¿

copia Literal de Dom¡nio original exped¡da por el Registro de predios con una anticipaci
no mayor a 30 días naturales y en el caso de los predios que solo cuenten la HABI
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URBANA APROBADA, se debe adjuntar el CERTIFCADO DE POSESION emitido por ta

Asociac¡ón de Vivienda conespondiente,

d. Cuando no sea el propietario del pred¡o, documento que aoedite que cuenta @n derectro a
edificar.

e. En caso el admin¡strado sea una persona jurídica, declamción jurada del representante legal;
señalando que cuenta con representac¡ón v¡gente, aonsignando datos de la partida Registral
y el as¡ento en el que conste inscrita la m¡srna.

f. Valorizac¡ón de la Obra de acuerdo a los Valores Un¡tarios Ofic¡ales y v¡gentes.

g. Documentaciín tecnica, finnada por el profes¡onal constatador, compuesta por:

. Plano de Localizacón, Ubicación y per¡métrico a nivel catastral con cuadro
normativo, según formato (Resolución Ministerial No 305-2017-VI\¿IENDA de fecha
18 de agosto de 2017).

. Planos de Arquitectura (planta, @rtes y elevaciones).

o Memoria descript¡\6.

. Planos de seguridad y Evacuación en la especialidad de Arquitectura cuando
correspondan con el respect¡vo plan de Seguridad,

carta de seguridad de obra, debidamente sellada y firmada por un ingeniero civil colegiado.

Para regularización de remodelaciones, ampliaciones o deñDlic¡ones, copla del documento
que acredite la declarator¡a de fábrica o de edificación, con sus respect¡vos planos en caso
no haya sido exped¡do por la Mun¡cipalidad; en su defectq copia del Certificado de
conformidad o Finalízación de obra, o la Licencia de obra o de Edificación de la construcc¡ón
existente que no es materia de regularización.

j. En caso de dernoliciones totales o parc¡ales de edificaciones cula declaratoria de ñábrica se
encuentre inscrita en el Registro de Pred¡os. se acred¡ta que sobre el b¡en no recaigan cargas
y/o gravámenes; en su defecto, presentar la autorización del titular de la carga o gravamen.

k. En el caso que el predio esté sujeto al regimen de propiedad exclusiva y propiedad común,
se adjunta la autor¡zac¡ón de la lunta de propietarios, s¡empre que esta se encuentre inscr¡ta
ante el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actual¡zada la Junta de prop¡etarios
y siempre que el proyecto no contravenga las normas v¡gentes, bs paÉmetros urbanísticos
y edificatorios, así como las condic¡ones de seguridad y func¡onamiento, se presenta un
documento suscr¡to por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecuc¡ón de las
obras.

L Documento que acred¡te la fecha de ejecución de la obra y/o declaración jurada de que la
edificación a regularizar haya sido construida antes del 31 de Dic¡embre de 2022.

m. Pago por derecho de trámite según TUPA vigente.

n. Pago de construir s¡n licencia de edificación, según escala establecida en el
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lnrÍculo s.- aENEFIcros ADMrNrsrRATfvos

Todos los procedim¡entos de regularización de lioencias de edificación que se inician durante la

v¡gencia de la presente Ordenanza, tendrán como beneficio el descuento en el pago de la multa,
teniendo en cuenb que la multa por constru¡r sin licencla de edif¡cación es el 10o/o del rralor de la
obra, según la sigu¡ente escala:

a. De 00.00 m2 a 300.00 m2: 1.0 o/o del wlor de la obm a regularizar.

b. De 30f .00 m2 a más: 1.5 o/o del valor de la obra a regularizar.

Asimismo, los administrados que regularicen sus respecti\@s licencias de edificac¡ón en acogimiento
a la Ordenanza, a solic¡tud de parte se les podÉn condonar la total¡dad de la multa impuesta

med¡ante proced¡miento adm¡n¡strativo sancionador impuesto al 31 de diciembre de 2022, siempre
y cuando esb no haya quedado firme y/o consentida. Dicha condonación surtirá efecto desde el

momento de la aprobación del expediente admin¡str¿tivo correspondiente a la l¡cencia de edif¡cac¡ón

en vía de regularización,

ARTICULO 7.- PROCEDIMIENTO PARA UCENCIA DE EDIFICACION EN VIA DE

REGULARIZACION

1. El procedimiento administrativo de regularización de edificación está sujeta a la elaluación
y dictarnen por parte de los delegados del Cohgio de Arquitectos de la Comis¡ón Tecn¡ca

para Edificaciones, teniendo en consideración además lo establecido en el presente artículo.

En este procedim¡ento admin¡strat¡vo solo se em¡te el d¡ctamen en los térm¡nos de conforme
y no conforme.

2. In¡ciado el proced¡miento adm¡nistrat¡vo, el profes¡onal responsable del área conespond¡ente

d¡spone de diez (10) días hábiles para efectuar lo d¡spuesto en el l¡teral d) del artículo 60 del

Reglamento; asimismo, verifica que cuente con habil¡tac¡ón urbana y que la edificación

ejecutada corresponda on los planos presentados y emite el informe correspond¡ente.

También debe facilitar a h Comis¡ón Técnica el acceso a la normativa apl¡cable.

3. Durante este plazo el pres¡dente de la Comis¡ón convoca a la Comisión Técnica y, de ser el

caso, al Delegado Ad hoc del Min¡ster¡o de Cultura.

4. El plazo máximo para que la Comisión Técnica em¡ta su d¡ctamen, teniendo en cuenta la

opinión del delegado Ad Hoc, de corresponder, es de cinco (05) días hábiles.

5. En caso de dictarnen Conforme, la Munic¡pal¡dad emite la Resolución de Regularización de

Edificación, debiendo el func¡onario municipal, des¡gnado para tal f¡n, sellar y firnnr todos

los documentos y planos, así como em¡tir la Resolución correspondiente, la cual debe

consignarse en el Formulario Único Regularización.

6. En caso de dictamen No Conforme, los planos dictam¡nados son devueltos al administrado,

a quien se le otorga un plazo quince (15) días hábiles pam subsanarlas, suspendiendo el

phzo del procedim¡ento administrativo.

7. Presentadas las respectivas subsanac¡ones, el cómputo del plazo se reanuda dede el

momento en que fueron formuladas las obsen6c¡ones.

i
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8. De no presentarse las subsanac¡ones en el plazo ¡ndicado o, luego de la segunda revis

no subsana de forma satisfactoria, la Munic¡palidad declara la improcedencia de la sol
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RIIAI D 9' Tmnscurido el plazo del procedim¡ento administrativo sin que la Mun¡cipal¡dad notiFtque elpronunc¡amiento conespond¡ente, se aprica er sirencio administmtivo positivo,
correspondiendo a ra Municiparidad otorgar, dentro de un prazo de tres (03) días rri¡¡res, ra
Resolución de regularización de edificación, así como la documentación tecn¡ca del
expediente, debidamente sellados y f¡rmados, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 8.- FLEXIBIUDAD NORMATIVA

1. se permitiran vorad¡zos de 0.50 mr a una artura mínima de 2.30 mr respecto ar niver de
la vereda, a excepción de ras edificaciones cuyos fientes se ubiquen en pasajes o caÍes
menores a 6.00 ml de secc¡ón.

ARTÍcuLo 9.- REsrRrccrolEs y AcLARAcIoNEs

No podrán aoogerse a esta campaña los predios que se encuentren en Áreas No urbanizables
y/o Intangibles determ¡nadas por el plan de Desarrollo urbano de la provinc¡a de cusco zol3-
2023 (zonas de Proteccrón Ambientar, zona de protección y conservación Ecorogica, Zonas
de Forestación, Zonas Agrícolas y Sitios Arqueobgicos).

No podrán acogerse a esta campaña ros predios que se encuentren en Áreas que rx) estén
¡ntegradas a ra trarna urbana de ra ciudad y/o Áreas que se encuentren en Zonas de
Reghrnentación Espec¡al.

Podrán acogerse a esta campaña las ed¡ficac¡ones que se encuentren en el centro H¡storico
y Area de Amort¡guamiento der cenuo Histórico der distrito de san sebastián, sin embargo
previo a la presentación der expediente en ra municiparidad, debe cumprir con er
proedimiento dispuesto en el Decreto Legisrativo 1255, Decreto Legisratírro que nrodifica ra
Ley No 28296, Ley General del patrimon¡o Cultural de la Nacirín y la Ley No 29565, Ley de
creación del Min¡sterio de curtum y su respect¡vo Regramento aprobado con Decreto
Supremo No 001-207-MC.

No podrán acogerse a ros benef¡c¡os de ra flexibiridad normat¡va hs edif¡caciones que se
encuentren en el centro Histórico y Área de Amortiguamiento del centro Histórico del distrito

ff;rG
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3

4

@
de San Sebastián.

CAPTTULO III
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTÍcuLo 1.- Autorizar ar despacho de Arcardía díctar medrdas comprementarias para er mejor
desanollo de hs acc¡ones del proceso de programación de ra campaña de Regurarización de Licenás
de Edificacón.

ARTÍcuLo 2.- Disponera la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto la habilitación de presupuesto
necesario para el ranzamiento de h Gmpaña de Regularización de Licencias de Edificacón.

ARriculo 3.- D

Regularización de
isponer a la Oficina de Imagen I onal la difusión masiva de la Campaña de
Licencias de Edificación 2023

o
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